
000 /

SECRETARíA
PROCURADURíA ESTATAL DE PROTECCiÓN AL AMBIENTE
DIRECCiÓN GENERAL
DIRECCiÓN JURíDICA Y DE PROCEDIMIENTOSAMBIENTALES

Exp.154/14.

-.0 00_

1:'/ '
, "'0' ,

~
Ji, ll~\:O---~',Uf)lr!'VJ 'n¡ r~rH)o

l"ODER IlJF.CUTIVO

"
OficioPROEPA 1494/. 0,' " /

(~ ,~,
_ •••.> t .•..• /2015.

Sc-=r¡'~<'<J~M'l' :Y;~c"t-. i\nb¡l"'nt~
y D; ~""1rrnU(lTí'fti~~riill

(

Asunto: Resolución Administrativa.
,~~

"','; .
En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a;01 primero de junio de 2015 dos mil
quince.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - '¡;j~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -;.,¡

é,
VISTO para resolver el expediente adil!finistrativo citado al rubro, derivado del
procedimiento administrativo instaur~o en contra del H. Ayuntamiento
Constitucional de Chimaltitán, JaHitco, en su carácter de responsable del
vertedero municipal ubicado en el ;~ilómetro 1.5 uno punto cinco camino
Chimaltitán-San Juan de Potreros, erj:¡ el municipio de Chimaltitán, Jalisco, se
emite la siguiente resolución admini:;;trativa que a la letra dice: - - - - - - - - - - -

; .. .'1

R E S út T A N D O:
o\;:I~;

1. Mediante orden de inspección:~'ROEPA-DIA-0065-N/PI-0105/2014 de 27
veintisiete de enero de 2014 dos'm¡i catorce, se comisionó a los inspectores
adscritos a la Procuraduría Estat",I,'de Protección al Ambiente como órgano
, desconcentrado de la Secretaria,'de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial
: del Gobierno del Estado de Jalisqd,;'para que realizaran la visita de inspección
I al vertedero municipal ubicado ~.:el kilómetro 1.5 uno punto cinco camino
, Chimaltitán-San Juan de Potrero!i,~en el municipio de Chimaltitárn, Jalisco, del
cual es responsable el H. Ayu'i:!támiento Constitucional de Chimaltitán,
Jalisco, con el objeto de verificar que dicho sitio cumpliera con todos y cada
uno de los puntos aplicables corífo,i-mea su categoría, de conformidad a las
disposiciones de la norma oficia)' mexicana NOM-083-SEMARNAT-2003, que
contiene las especificaciones d~':,protección ambiental para la selección del
sitio, diseño, construcción, lliperación, monitoreo, clausura y obras
complementarias de un sitio de d¡s~osición final de residuos sólidos urbanos y
de. manejo especial, publicada .~nl el Diario Oficial de la Federación el 20
veinte de octubre de 2004 dos mlt:c¡.¡atro,-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

)

2. En cumplimiento a la orden":..'d~ inspección precisada. en el resultando
anterior, el 10 diez de febrero d~ !2014 dos mil catorce, se levantó acta de
inspección DIA/0105/14, en la c_~~1se circunstanciaron diversos hechos y
omisiones, mismos que después '8~calificarlas se consideraron que podrían
ser constitutivos de infracciones ál,lj;¡ Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente y a la norma oficial mexicana NOM-083-SEMARNAT-
2003, que contiene las especific~ciones de protección ambiental para la
selección del sitio, diseño, constr~cción, operación, monitoreo, clausura y
obras complementarias de un sitio~de disposición final de residuos sólidos
urbanos y de manejo especial, publféada en el Diario Oficial de la Federación
el 20 veinte de octubre de 2004 aQS mil cuatro, imponiéndose la medida
correctiva e instaurándose el pro~edimiento administrativo que ahora se
resuelve en contra del H. Ayuntamiento Constitucional de Chimaltitán,
Jalisco.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • -e - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

,

i'

3. De igual manera en este mismo;',acio se tiene por admitida la orden de
verificación PROEPA DIVA-0980-V/1\265/2014 de 05 cinco de noviembre de
2014 dos mil catorce y el acta de v~rificación de cumplimiento de medidas
correctivas DIA/1265/14 de 12 doce d~ noviembre de 2014 dos mil catorce, las
cuales serán debidamente valoradas en el' apartado correspondiente de la
presente resolución. Intégrense a autos del expediente para constancia y
efectos legales a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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H. Ayuntamiento Constitucional de Chimaltitán, Jalisco, no compareció'
ante esta autoridad a efecto. de ofrecer diversos medios de. prueba para 1
desvirtuar el hecho presuntamente irregular que se le atr~1u~etectado al
momento de la visita de inspección.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

5. En co~secuencia, según las disposiciones del título Sexto' .'Ia Ley Estatal
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, se substanció el
procedimiento administrativo que ahora se resuelve, otorgándose al H.
Ayuntamiento Constitucional de Chimaltit ,Jalisco, los derechos que la
legislación le concede para formular argume os de defensa, presentar medios
de prueba y alegar lo que a su derecho con. niera, en relación con los hechos
y omisiones derivados del acta de inspecci" descrita en puntos anteriores; y-

Secretaría dfl M.dio AmbJente
':1o.,Ulrmllo r.rrltoria!

A N D O:

el Equilibrio Ecológico y la Protección
tegral de los Residuos del Estado de

n de orden público y de interés social,
el ámbito de su competencia, con la
ntal y de vida de los habitantes del .
sustentable de los recursos naturales y

istrativos, estableciendo los principios y
procedimientos no jurisdiccionales.- - - -

1.Que los artículos 10 de la Ley Estata
al Ambiente y 10 de la Ley de Gestió
Jalisco, prevén en sus disposiciones
que rigen en el Estado de Jalisco
finalidad de mejorar la calidad a
Estado, establecer el aprovechami
regulan las bases de los actos a
normas que deben observarse en

t

www.jall.co.gob.mx

11.Que la Procuraduría Estata Protección al Ambiente al .ser el órgano
desconcentrado de inspección aneia de la Secretaría de Medio Ambiente
y Desarrollo Territorial del Gpb' rn ..del Estado de Jalisco, es competente para
conocer y resolver el present pr. edimiento administrativo, con fundamento
en lo previsto por los artícu. s 14, 16, 27 y 73, fracción XXIX-G, de la
Constitución Política de los 'tad Unidos Mexicanos; 1, 4, 7, fracciones 1,11,
111, IV, VI, VII, VIII, X, XI, '11, 1, XVI, XIX Y XXI; de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Pr ,ecci' al Ambiente; 1,6, 9, fracciones 11, 111, IV Y
VI de la Ley General para I Prev nción y Gestión Integral de los Residuos; 4,
15 fracción V, 36, 46 Y 50 acció XXI, de la Constitución Política del Estado
de Jalisco; 1, 3 fracción , 6 f cciones I y V, 8, 10, 12 fracción IX, 21
fracciones 1, 11, 111, V, VII XVI, X, XXVII, XXVIII, XXXI, XLIII, 39, 41 Y 42
fracciones 1, 11 Y 111, Prime ,Cu to, Quinto, Sexto y O<!tavoTransitorios de la
.Ley OrgániCladel Poder ecutiv del Estado de Jalisco; 1, 2, fracciones 1, 11,I
.111, IV YV, 3, fracción XX 1, 5 fr ciones 11, 111, V, VI, VII, VIII, X, XII, XIV, XV,II I
Y XXXII, 6, fracciones 1, ,111, V 11, X, XV, XVI, XVII, XXII Y XXIII, 26, 27, 28,
fracciones 1, 11, 111, IV, y V 34, 65, fraccion~s 1, 11 Y 111, 66, 67, 69,
fracciones I y 11,71, frac ones 1 11,72, fracciones VII, incisos a) y b) Y X, 73,
75, 78, fracciones 1, 11, I , IV y, 79, fracciones 1, 11, 111, IV, V Y VI, 81, 82,
fracciones 1, 11 Y 111, 83, ,86, ,acciones 11, 111 Y IV, 87, fracciones 11 y 111, 88,
fracciones 1, 11, 111 Y IV, 9, 90, 92, 93, 94, 95, 96, 102, 103, 116, 117, 118,
119,120,121,122,123, 24,1 ,126, fracciones 1,11,111 Y IV, 127, 128, 129,
130, 131, 132, 133: 134, 135, 1 6, fracciones 1, 11, 111, IV, V, VI, VII, VIII Y IX',
137, 138, 139, 140, 1 ,142 143, 144, fracciones 1, 11 Y 111, 145, 146,

. fracciones 1, 11, 111, inciso. a) y ,IV, V YVI, 147, 148, fracciones 1, 11, 111, IV Y
V, 149, 150', fracciones , 11, 11 Y IV, 151, 152, 153 Y 154 Y el Transitorio
Cuarto del Decreto 1818 publi ado el 21 veintiuno de diciembre de 1999 mil
novecientos noventa y nl¥lve, n el periódico oficial "El Estado de Jalisco",
todos de la Ley Estatal deltEqui Ibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1,
2, fracciones 1, 11, 111, IV, V\ VI, 11, VIII, IX Y X, 3, 4, fracción XIII, 5 fracción 11,
6 fracción IV y XVIII, 7 frac1;iones 1, 111, IV, VI, XXIII, XXIV, XXV, XXVI YXXVII,
13, 18,32, fracciones 1, 11,\111, IV, V, VI, VII, VIII, IX Y X, 36 fracciones I y 11,
37, 38 fracciones 1, 11, 111, IV: V, VI, VII, VIII, IX Y X, 39,40, 41 fracciones 1, 11,
111, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X Y XI, 42, fracciones 1, 11, 111, IV, V Y VI, 44,
fracciones 1, 11, 111, IV, V, VI Y VII, 45, fracciones 1, 11, 111, IV, V, VI, VII, VIII, IX,
X, XI, XII Y XIII, 47, 48, 49, fracciones 1, 11, 111, IV Y V, 50 fracciones 111, V, VI,
VII, VIII, IX, X, XI Y XII, 51, 52 fracciones 1y 11, 58, 59, 60, fracciones 1, 11, 111 Y
IV, 61, 70, 71, 72, 73, 74, 75, fracciones I Y 11,76, 77, fracciones I y 11,79,
fracciones I y 11, 80, 81, 82, 83, 84, 85, fracciones 1, 11, 111 Y IV, 86, 87,
fracciones 1, 11, 111, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII,
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII Y XXIII, 88, fracciones 1, 11, 111, IV, V, VI, VII, incisos
a) y b), VIII, IX y X, 89, fracciones 1, 11, 111, IV Y V, ~O, 91 Y 94.de la Ley de
Gestión Integral de los Residuos del Estado de Jalisco.; 1, 2, 4 en todos sus
incisos, 5, 6, 7, 8, 12, 13,44,45,55,67,68,69,70, 71, 72, 73, 74, 75, 76,
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117, 121, 122, 123,:4~~~'~51, ~~m:'~~~'~~lm;~:::~~~O~~~lni~t~~t~
Estado de Jalisco; norma oficial mexicana NOM-083-SEMARNAT-2003, que
c,ontiene las especificaciones de protección ambiental para selección del
sitio, diseño, construcción, operación, monitoreo, I sura y obras
complementarias de un sitio de disposición final de resid s urbanos y
de manejo especial, publicada en el Diario Oficial de I eración el 20
veinte de octubre de 2004 dos mil cuatro; 1, 2, fraccio ,V Y V, 3, 4, 7,
último párrafo, del Reglamento Interno de la Secretaría de Medio Ambiente y
Desarrollo Territorial; 1, 2, 3, fracción V, 4, 5, fracciones 11, 111, VI YXII, 6, 7,
fracción 1, 9, 11, fracciones 1, \J" VII, IX, XIX, XX, XX\(II, XXVIII, del
Reglamento Interno de la Procurad ía Estatal de Protección al Ambiente,- - -

do por el Segundo Tribunal Colegiado en
Judicial de la Federación no resulta

que hace valer el presunto infractor en sus
e, dicha omisión no lo deja en estado de
nte es que todos ellos sean analizados, así
roducidos y vertidos como si a la letra se
de la siguiente Jurisprudencia: - - - - - - - - - -

111. Que de acuerdo al criterio em
Materia Administrativa del Pod
obligatorio transcribir los agravio
escritos de defensa, toda vez
indefensión en tanto que lo rele
tales argumentos se tienen re
insertaran; lo anterior con apoy

-,'

Seeretar{J!I de M.dto AmbleOhj
y P1I'urrollo Territorial

•
CONCEPTOS DE VIO
TRANSCRIBIRLOS. El h
los conceptos de violaci
infringido disposiciones
pues no hay precepto al
transcripción; además d
al quejoso,' dado que
resolución y alegar lo
ilegalidad de 'la misma,

IV. Por tanto, hecho lo ant
constitutivo de violación
circunstanciado en el acta:
2014 dos mil catorce, tal y

Hoja' del acta donde
asentó el hecho irre u
Hoja 05 cinco de 09 nue

CIÓN. EL JUEZ 'NO ESTÁ OBLIGADO A
o de que el Juez Feder¡;¡1 no transcriba en su fallo
expresados en la demanda, no implica que haya
la Ley de Amparo, a la cual sujeta su actuación,
no que establezca la obligación de llevar a cabo tal
ue dicha omisión no deja en estado de indefensión
se le priva de la oportunidad para recurrir la

e estime pertinente para demostrar, en su caso, la

r, me avoco al estudio del hecho presuntamente
,la normatividad ambiental vigente, según lo
inspección DIA/0105/14 de 10 diez de febrero de
o a continuación se indica:- - - • - - - - - - - - - - -

Descripción del hecho irregular

1. 'Por no' realizar la cobertura de los
residuos, or lo menos cada semana.

ito de sus respectivas competencias, las normas
didas por la federación 'y, en su caso, la normatividad
I titular del ejecutivo del estado o los gobiernos

Equilibro Ecológico y la Protección al Ambiente,

.gobierno del estado y a los gobiernos municipales, en
a local, conforme a la distribución de atribuciones que I
nte ley, y lo que dispongan otros ordenamientos, asl
oordinación que al efecto se firmen: l.

rivado de la visita de inspección, la actividad que
cipal ubicado en el kilómetro 1.5 uno punto cinco
n de Potreros, en el municipio de Chimaltitán,
nsable el H. Ayuntamiento Constituciónal de
constreñido al cumplimiento de la legrslación
a los siguientes instrumentos legales,- - - - - - - -

XIV. Aplicar, en e
oficiales mexicanas
que al efecto expi
municipales;

r.,]

Articulo 5°. Comp'
la esfera de comp
se establece en la
como los convenio'

Como se puede aprecia,
desarrolla el vertedero
camino Chimaltitán-San
Jalisco, 'del cual es r
Chimaltitán, Jalisco,
ambiental vigente de ac

lA saber, la Ley Estatal
estipula al respecto:- - ~

1

r,,] "

Así mismo, la Ley de Ges n Integral de los Residuos del Estado de Jalisco,
menciona que:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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Artículo 7, La Secrela , además de las conferidas en la Ley Orgánica del
Poder Ejecutivo, tendrá I s siguienles atribuciones:

"¡,

[.o,] '\ ,



H. Ayuntamiento Constitucional de
!'alizar manifestación alguna ante esta

onsidero que la ausencia de argumentos
arte del presunto infractor para desvirtuar
a de inspección de referencia, se traduce
chos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

,cierto, puesto que si bien el presunto
o del acuerdo de emplazamiento PROEPA
de 2014 dos 'mil catorce, concediéndose le

les a efecto de que manifestara lo que a su
que ofreciera los medios de convicción que

, también lo es que, hizo caso omiso a ello.-

e que H. Ayuntamiento Constitucional de
ácter de responsable del vertedero municipal
punto cinco camino Chimaltítán-San Juan de
altitán, Jalisco, realizó una confesión ficta de

imputa de acuerdo al criterio que cito por

{. ..]

Por tal razonamiento se preso
Chimaltitán, Jalisco, en su
ubicado en el kilómetro 1.5 u
Potreros, en el municipio de C
las irregularidades que se
analogía a continuación:- - ~-

En relación con los anteriores hech
Chimaltitán, Jalisco, optó por no
autoridad.-'- - - - - - - - - - - - - - - - -

Lo anterior, resulta especialme
infractor fue debidamente notifi
1831/0186/2014 de 10 diez de j
un término de 15 quince días h
derecho conviniera, as! como p
considerará pertinentes a su fa,

{...}

8.3 Coberturade los residuos,por lo enoscadasemana.

'--''''~~~:;~~~~~~'~~~S~~:~iÓ~~:C;~~~~~~i:'~~-::ejo de rellenos s~
de carácter municipal, regional o metropolitanos

{. . .} ~

Además, la norma oficial mexicana NOM-083-SEMARNAT-~, q:e contiene
las especificaciones de protección ambiental para la selección del sitio,
diseño, construcción, operación, monitoreo, clausura y obras complementarias
de un sitio de disposición final de residuos sólidos urbanos y de manejo
especial, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 20 veinte de
octubre de 2004 dos mil cuatro, precisa: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

lEn ese sentida,' quien aquí resuelv
de defensa o medios de prueba p
los hechos circunstanciados en el
en una aceptación tácita de dich

(/O~IFllXO frf,t S$TAUQ
PODU IJ!CUTIVO

Secretaria de M.dio Al'nblente
y Oaprrollo Trmitoriill1
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REBELDíA. CONFESIÓ CTA EN EL JUICIO ORDINARIO MERCANTIL. En
el Código de Comercio y una laguna en cuanto a cuál es el efecto y
consecuencia de no con ar la demanda, esto es, si existe confesión ficta o
no de los hechos que,: e ejaron de contestar. El articulo 1054 del citado
ordenamiento ,en su ú i reforma publicada en el Diario Oficial de la
Federación el treinta de i "embre de dos mil ocho, establece las bases para
dirimir las controversias • surjan con motivo de los actos mercantiles en la
forma siguiente: si no i e convenio de las partes, deberán ser ventiladas
conforme a las leyes m ' tiles que establezcan un procedimiento especial o
una supletoriedad exp s y sólo en caso de que no existan tales
procedimientos especi t .o supletoriedad expresa, se regirán por lo
dispuesto en el Código . e , omercio, en el libro quinto, título tercero, el cual
podrá ser suplido en su e iciencia por el Código Federal de Procedimientos
Civiles, y en defecto df ste el Código de Procedimientos Civiles local
respectivo. Tratándose eJe . legislación federal tiene aplicación lo que prevé
el articulo 332 del Códi o Federal de Procedimientos Civiles, teniendo en
cuenta la diÍigencia de e .zamiento. Dicho precepto dispone: "Cuando haya
transcurrido el término e emplazamiento, sin haber sido contestacta la
demanda, se tendrán confesados los hechos, siempre que el
emplazamiento se haya e 't dido personal y directamente con el demandado,
su representante o apoder ; quedando a salvo sus derechos para probar en
contra. En cualquier otro c. so se tendrá por contestada en sentido negativo. ".
Dicho precepto prevé e}~resamente dos hipótesis con consecuencias,
distintas, que tienen como fJenominador común el derecho del demandado a
probar en contra. La prime!J, hipótesis se refiere al caso en que si transcurrió
el plazo o término del emp/~lamiento, sin haber sido contestada la demanda,
se tendrán por confesados 10f hechos, siempre que el emplazamiento se haya
entendido personal y directél,mente con el demandado, su representante o
apoderado, quedando a salve¡ sus derechos para probar en contra; esto es,
cuando el emplazamiento se 'lJaya entendido personal y directamente con el
demandado, su representante o apoderado, y se deje de contestar la ,
demanda, se crea una confesi6n ficta de los hechos de la demanda; pero la



, ; /

PODEIt EJECUTIVO

Scnf"',I"r(;; ,!!, ~~kdit,{1ni-,j¡nt('

y D0~nrfí"'llo Tt'rfltori;11

parte demandada tiene a salvo su derecho para probar en contra. La se~
hipótesis se surte en cualquier otro caso, o sea cuando el emplazamiento no
se haya entendido personal y directamente con el demandado, su
representante o apoderado, y la consecuencia de no contest,jl( es que se
tendrá la demanda contestada en sentido ne,gativo, lo que ~$a,',bre el actor
la carga de la prueba de los hechos constitutivos de sus ,sr nes, y no
contará con confesión ficta por falta de contestación a la de . Por esta
razón, en ambos casos el demandado sI p' de aportar pruoolls para destruir
algún elemento de la acción. '

Así pues, al no existir argumentos y medi de prueba susceptibles de ser
valorados, indiscutiblemente trae como co secuencia describir las pruebas
que obran en actuaciones a favor de esta atoridad, particularmente las que a
continuación se describen:- - - - - - - - - - -, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Documentales públicas. Consistentes e la orden de inspección PROEPA-
DIA-0065-N/PI-0105/2014 y acta de insp.' ción DIA/0105/14, de 27 veintisiete
de enero y 20 veinte de febrero de 2014. 05 mil catorce, respectivamente, las
cuales merecen valor probatorio plen en contra del Infractor, toda vez,

, que la carga de la prueba recae en '1 infractor, el cual desde luego no
desvirtúo de manera total 105 hechos ylmisiones derivados de esos actos de
inspección y vigilancia, lo anterior, de" uerdo a 105 artículos 283, 286, 298,
fracción 11,399 Y 400, del Código de . rocedimientos Civiles del Estado de
Jalisco, de aplicación supletoria al pre' nte procedimiento por disposición del
artículo 3, de la Ley del Procedimiento \ dministrativo del Estado de Jalisco.- -

Postura que respaldo con la cita de lo' iguientes criterios: - - - - - - - - - - - - -
,

DESARROLLO FORESTAL SUS;' NTABLE. SI LA AUTORIDAD LLEVA A
CABO LA INSPECCiÓN DE ' TERRENO NO REGISTRADO COMO
FORESTAL, PERO ÉSTE CUE CON LAS CARACTERíSTICAS PARA
SER CALIFICADO COMO T , CORRESPONDE AL GOBERNADO
DESVIRTUAR ESE HECHO, YA' UE EL ÓRGANO DE GOBIERNO ACTUÓ
EN EJERCICIO DE LAS FACUL r ES QUE LE OTORGA LA LEY GENERAL
RELA TlVA. Conforme a los arllcu' 7, fracciones XL y XL V, 48, 49 Y 50. de la
Ley General de Desarrollo Fores! Sustentable, aun cuando existe un registro
de zonificación forestal, la auto/liJad no está obligada a llevar a cabo la
inspección de un terreno sólo ~ndo éste fuese identificado y registrado
como tal, porque cuenta con fac,¡l.t~des para revisar los predios que cumplan
con las características necesari~f, para ser calificados de esa manera, en
términos del precepto indicado eff/(i;rimer orden; en esa virtud, si el órgano de
gobierno califica de forestal ,t*,,'¡m bien ralz determinado, entonces al
gobernado corresponderá ofrecer 19f; medios de prueba tendentes a desvirtuar
el dicho de la autoridad, ya que alj~élla actuó en uso de sus facultades y éste
tiene interés directo en la insubsiSJJtnCia del acto.

'''''(~'~:}~
PRUEBA EN MATERIA F/SCALt:t:ARGA DE LA. ACTAS. Para fincar un
crédito fiscal cuando el causante niE!JJalos hechos que lo motivan, la autoridad
fiscal tiene la carga de probarlos_ l:ifko si para ello se funda dicha autoridad en
el acta de una visita, con la qÚ~;'Zaporta el principio de prueba requerido,
corresponde al causante la carga'9!;J desvirtuar el valor de esa acta, ya sea
por vicios formales de la mism~ti.i ya porque de su propio contenido se
desprenda que carece de valor proJatorio, o ya acreditando con otra prueba
adecuada la inexactitud de su cohlenido, pues de lo contrario, al faltar la
prueba relativa por parte del causan't" la impugnación que haga del acta y del
crédito derivado de ella, resultará 'f,- ',nfundada conforme al artIculo 220 del
Código Fiscal de la Federación. '1

Por ende, esta autoridad se encuentra-!1encondiciones de determinar que al
momento de la inspección el vertedero Inunicipal ubicado en el kilómetro 1.5
uno punto cinco camino Chimaltitán-San:,Juan de Potreros, en el municipio de
Chimaltitán, Jalisco, cuyo responsable eS~elH. Ayuntamiento Constitucional
de Chimaltitán, Jalisco, incurrió en lá', infracción que a continuación se
detalla:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .1:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

;

1. Violación al artículo 5, fracción XIV" de la Ley Estatal del Equilibro
Ecológico y la Protección al Ambiente en relación al artículo 7, fracción
XXVI, de la Ley de Gestión Integral de IQsResiduos del Estado de Jalisco
y punto 8,3 de la Norma Oficial Mexicana 'NOM-083-SEMARNAT-2003, que
contiene las especificaciones de protección ambiental para la selección del
sitio, diseño, construcción, operación, monitoreo, clausura y obras
complementarias de un sitio de disposición final de residuos sólidos
urbanos y de manejo especial, publicada en el Diario Oficial de la
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Federación el 20 veinte de octubre de 2004 dos mil cuatro, por no re3
la cobertura de los residuos, por lo menos cada semana en el vertedero
municipal ubicado en el kilómetro 1.5 uno punto cinco camino Chimaltitán-
San Juan de Potreros, en el municipio de Chimaltitán, Jalisc , - - - - - - - -

t;-' . '
f"

, V. En virtud de lo anterior y de conformidad con lo disp e . el artículo

Protección al Ambiente y 125, de la Ley del 'rocedimiento~mini trativo del
Estado de Jalisco, es menester señalar res ". to de la infracción cometida por
el H. Ayuntamiento Constitucional de Ch' .. ' Ititán, Jalisco, que:- - - - : - - -

:~,~~.;;:d;,~,:" loq" _",,"" _'_t1'"'-to,- 1._"'",,''' _,_om_"'d'_'_'
_ ,$

Lo anterior, obedece a que, de acuerd. a,~'s disposiciones de la Norma Oficial
MeXicana NOM-083-SEMARNAT-2003 'Q1'le contiene las especificaciones de
protección ambiental para la sele ciAn del sitio, diseño, construcción,
operación, monitoreo, clausura y r~s complementarias de un sitio de
disposición final de residuos sólidos . r~nos y de manejo especial, publicada
en el Diario Oficial de la Federació el~20 veinte de octubre de 2004 dos mil
cuatro, en su parte introductoria, es b ~ce que el crecimiento demográfico, la
modificación de las actividades pro . cjvas y el crecimiento en la demanda de
los servicios, han rebasado la cap i -d del ambiente para similar la cantidad
de residuos que genera la sacie.' ._'por lo que fue necesario contar con
sistemas de manejo integral de r os adecuados con la realidad de cada
localidad. - - - - - - - - - - - - - - - - - -' - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Por tal motivo y como parte de la tica ambiental que promueve el gobierno
Federal, se pretende a través de norma, regular la disposición final de los
residuos sólidos urbanos y de ma o especial, que los siiios destinados a la
ubicación del tal infraestructura, .como su diseño, construcción, operación,
clausura, monitoreo y obras com r mentarias, se lleven a cabo de acuerdo a
los lineamientos técnicos que ranticen la protección del ámbiente, la
preservación del equilibrio ec "gico y de los recursos naturales, la
minimización de los efectos ca aminantes provocados por la inadecuada
disposición de ios residuos s'" os urbanos y de manejo especial y la

, protección de la salud pública en '"eneral. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

En ese sentido, tal y como se a . i ció en el hecho circunstanciado que motivó
la tipificación de la infracción .eterminada en el considerando inmediato
anterior, es evidente, que no e daba cumplimiento a las disposiciones
técnicas y parámetros derivados e la norma de referencia, aspecto que desde
luego, resulta suficiente para de . rminar la gravedad de éstas, puesto que su
inobservancia atentaría con el bjetivo de la norma, que precísamente es
establecer las especificaciones d' selección del sitio, el diseño, construcción,
operación, monitoreo, clausura y obras complementarias de un sitio de
disposición final de residuos sóli . s urbanos y de manejo especial. - - - - - - - -

Pensar lo contrario, sería atent r contra el interés público y social de la
población en proteger el ambiente para su adecuado desarrollo y bienestar, la
preservación del equilibrio ecológi o y los recursos naturales, pero sobretodo
minimizar los efectos nocivos qu, provoca la inadecuada operación de los
sitios de disposición final en la sal' de la población en general. - - - - - - - - - -

Esta determinación desde luego, n ',obedece a una idea aislada de quien aquí
resuelve, toda vez que, al respecto ,pos órganos judiciales federales ya se han

,pronunciado respecto, a la Imp r~ancla y trascendenCia que tienen los
: requisitos para la construcción y o eración de rellenos sanitarios, la aplicación

de medidas que involucren la pr~servación del medio ambiente y el
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, así como los
ordenamientos jurídicos que rigen esa actividad, son de orden público e
interés social.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - ,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Argumentos, que se respaldan con la cita del siguiente criterio: - - - - - - - - - - -

MEDIO AMBIENTE Y EQUILIBRIO ECOLÓGICO. AL SER DE ORDEN
PÚBLICO LOS' ORDENAMIENTOS JURíDICOS QUE RIGEN LA
CONSTRUCCIÓN DE RELLENOS SANITARIOS Y VERTEDEROS
ECOLÓGICOS Y DE INTERÉS SOCIAL EL CUMPLIMIENTO DE LOS, .
REQUISITOS PARA ELLO, LA APLlCACION DE LAS MEDIDAS QUE



siguiente tesis: •• - - - •• - ••• - - - -• •

no haya acreditado sus condiciones 1
_n~e_~a~a_~a_:~i~i~n. ~e_ I.a.p::s~~t: ¡

ICOMPETENCIA ECONÓMICA. NA EMPRESA QUE FORMA PARTE DE
UN GRUPO DE INTERÉS ECO' ICO A LA QUE SE IMPUSO LA MULTA
MÁXIMA LEGALMENTE PISTA, AL HABERSE DETERMINADO
PRESUNTIVAMENTE SU CAP AD ECONÓMICA ANTE SÚ OMISIÓN DE
EXHIBIR LOS ELEMENTO OBJETIVOS REQUERIDOS POR LA
AUTORIDAD, PROMUEVE JUI DE AMPARO INDIRECTO CONTRA DICHA
RESOLUCIÓN, A ELLA COR PONDE ACREDITAR CON ALGÚN MEDIO
DE PRUEBA QUE LA SANCI IMPUESTA, COMPARA"TlVAMENTE CON
SUS INGRESOS, ES DESM DA O MA TERIALMENTE IMPOSIBLE O
DIFíCIL DE CUBRIR. Duran la etapa de investigación de prácticas
monopólicas atribuidas a una e resa que forma parte de un grupo de interés
económico, la Comisión Feder', e Competencia puede requerir a aquélla la
exhibición de diversa docum tación atinente a conocer su situ'ación
económica para graduar la s ión, por ejemplo, los estados financieros
auc;itados al ejercicio fiscal corr pondiente. Luego, en el supuesto de que no
fuera atendido ese requerimien llegado el momento de emitir Id resolución
correspondiente e imponer la m .a máxima legalmente prevista, al examinar
el requisito de la capacidad eco ica del Infractor en términos del articulo 36
de la Ley Federal de Comp 'ncia Económica, dicha autoridad puede
determinarlo presuntivamente, :tivando su decisión en el contexto del
comportamiento y dallo que e ,i!1POeconómico produce, y ante la falta
material de elementos Objetivos c. o los estados financieros indicados), es
factible que valore otros aspect , 'les como la relación entre la población de
una ciudad y el consumo per cá ita ~ nivel nácional de un producto o servicio.
De ahl que en el juicio de amp ro ihJlirecto que se promueva contra aquella
resolución administrativa, cor sponde al agente económico afectado, en
términos de los artlculos 81 y 82 del Código Federal de Procedimientos Civiles
de aplicación supletoria, acreditar con algún medio de prueba que la sanción
impuesta, comparativamente con sus ingresos, es desmedida o materialmente
imposible o dificil de cubrir, tomando en consideración además, que la
mencionada comisión es un órgano especializado y con experiencia en la
materia, lo que le permite suponer que el monto de la multa desalentará el
comportamiento desarrollado por el grupo de interés económico al que
pertenece el infractor.

Criterio que se respalda con la cita

b) Condiciones económicas del infracto,
oportuno señalar que el H. Ayuntamie'
Jalisco, fue requerido a través d
emplazamiento PROEPA 1831/0186/201
catorce, a efecto de que aportara las
solvencia económica, de conformidad
Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y
con el numeral 125, fracción VI, de lai Estado de Jalisco, fue omiso en hacerl

No obstante lo anterior, el hecho de
económicas, ello no resulta inconv
. resolución. - - - - - - - - • - ••• -

jm~ ••••. ~ •• ~~m.~.~ •• __ ••m.m••••.••.•m•••••••••. "", ."........ ••.••.••.•••.••••.•• ..•••.•••••.•••...• .. " ..•.••• "
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INVOLUCREN LA PRESERVACIÓN DE AQUÉL Y EL APROVECHAMIEN)-O
SUSTENTABLE DE LOS RECURSOS NA TURALES, ES IMPRQCEDENTE E[:'"
OTORGAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN EN EL AMPARO ~Esgo DE 1
ACTOS A TlNENTES A AQUELLA ACTIVIDAD. El artlCUIO~ ac 'ón 11, I
inciso f), de la Ley de Amparo establece que el otorgamiento s. nsión II
es improcedente cuando se siga perjuicio al interés social o . engan
disposiciones de orden público, '10 que acontece cuando s fe a al medio
ambiente o al equifibrio ecológico; de ahl que no sea factible onceder la

;medida cautelar respecto de actos atinente'S a la construcción de rellenos
sanitarios y vertederos ecológicos como depósitos de basura, toda vez
que importa a la comunidad el cumplimiento los requisitos para ello, la
aplicación de las medidas que involucre' a preservación del medio
ambiente y el aprovechamiento sustenta')' de los recursos naturales;
además, los ordenamientos jurfdicos qrJ, rigen ésa actividad son de
orden público, pues tienden a lograr la s, 'ridad urbana y una adecuada
calidad ambiental; máxime que con la sus' sión se harla posible la referida
construcción sin el debido examen de lo,' quisitos en la materia y sin el
análisis de los elementos técnicos neces,(i' s para establecer la afectación o
no al medio ambiente y al equilibrio ecoló' ,con lo cual el juzgador asumirla I
facultades que son propias de las autori~' , s administrativas.

U

oncerniente a este apartado, es ¡l
Constitucional de Chimaltitán, .
unto séptimo de.1 acuerdo de
10 diez de junio de 2014 dos mil;
as necesarias para determinar su /

1

los artículos 148, fracción 11,de la .
rotección al Ambiente, en relación
del Procedimiento Administrativo del

JALISCO
(lOUIr,JO.O fl1:'t flHAVO

roo", U1CUTlVO

'.

Se<retarfa d. Medio Ambiente
y OeserrallQ r.rritotl,d

www.¡ ••¡lsco.gob.mx

Ante tal omisión, se estima que el infractor al ser un ente público municipal,
cuenta con autonomia, patrimonio propio y es sujeto de merecer presupuesto
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anual fijo, además de tener facultades recaudatorias de acuerdo ~
disposiciones del artículo 115, Constitucional, por tanto dichos datos son
suficientes para determinar que el infra,ctor tiene buena solvencia e,~onl' ica.- \

cl Reincidencia. Cabe destacar que de una búsqueda efeci\' n los
archivos que obran en esta Procuradurír Estatal de Protección al te, se
localizó la existencia de un procedi,lJi1lentoadministrativo regis ad, jo el
número de expediente 0306/13, a tr~~s del cual el infractor fue sancionado
administrativamente por este mismo' . echo mediante la imposición de multa,
según resolución administrativa P EPA-0913/0245/2014 de 20 veinte de
abril de 2015 dos mil quince por n' ealizar la cobertura de los residuos y por
no garantizar un coeficiente de co' ctividad hidráulica de 1x10-5 cm/seg..- --

Por lo tanto, por esta infracci ," relativas al punto 8.3 se le considera
reincidente al H. Ayuntamiento' onstitucional de Chimaltitán, Jalisco, en
la presente resolución.- - - - - - '.::.,;- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

dI Carácter intencional o ne ' ente. Al respecto, se considera que la acción
u omisión constitutiva de la::1racción, es de carácter intencional, toda vez
que, del análisis del hecho VEt' o en el acta de inspección, siempre ha tenido

1,.' ;JI:;

pleno conocimiento de aque . acciones u omisiones que pueden constituir
infracciones y violaciones ait' orma Oficial Mexicana NOM-083-SEMARNAT-
2003, que contiene las e~< cificaciones de protección ambiental para la
selección del sitio, diSeñO~\ll".". nstrucción, operación, monitoreo, clausura y
obras complementarias de' _ sitio de disposición final de residuos sólidos
urbanos y de manejo espe-'i ,publicada en el Diario Oficial de la Federación
el 20 veinte de octubre d 04 dos mil cuatro, particularmente la que tiene
que ver con el punto 8.3.-,'- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

"
el Beneficio obtenido. .ente al posible beneficio directo obtenido por el
infractor derivado de los' s que ya han sido considerados violatorios de la
normatividad ambiental:, st al vigente, es evidente que los ha obtenido,
puesto que ha evitado i le :entar las acciones e inversiones tanto en capital
humano como en infra str' tura para dar cumplimiento a la normatividad
ambiental vigente, pá, ic rmente por lo que tiene que ver con el
cumplimiento de'! punt 3, de la Norma Oficial Mexicana NOM-083-
SEMARNAT-2003, que. on ne las especificaciones de protección ambiental
para. la selección del' si , diseño, construcción, operación, monitoreo,
clausura y obras compl, m tarias de un sitio de disposición final de residuos
sólidos urbanos y de . a jo especial, publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 20 veinte e" ctubre de 2004 dos mil cuatro.- - - - - - - - - - - - - -

VI. Con relación a lal edidas correctivas dictadas al H. Ayuntamiento
Constitucional de Ch.' 'titán, Jalisco, en su carácter de responsable del
vertedero municipal u. e do en el kilómetro 1.5 uno punto cinco camino
Chimaltitán-San Juan d' otreros, en el municipio de Chimaltitán, Jalisco, es
importante hacer divers s claraciones.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

esta al momento de la visita de inspección, la cual
139, de la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la
s independiente de la infracción cometida, misma
da en su totalidad, será tomada como atenuante al
egún lo estipula el numeral 148, antepenúltimo
egal invocado. Aspecto que encuentra respaldo en

EQUILIBRIO ECOL'(!¡ICO y PROTECCiÓN AL AMBIENTE. LAS MEDIDAS
CORRECTIVAS O ,ElE URGENTE APLICACiÓN PREVISTAS EN EL
ARTíCULO 1 E ~LA LEY GENERAL RELATIVA NO TIENEN LA
NATURALEZA RíDlcA DE LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS. Las
medidas correctivas o de urgente aplicación a que se refiere el articulo 167 de
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente se insertan
en un contexto regulativo hlbrido en el que se prevén sucesivamente
potestades administrativas de inspección, ejecución y sanción, regulándose
además algunos aspectos del control jurisdiccional de su ejercicio. En ese
contexto, debe precisarse que no se trata de simples medidas provisionales en
el sentido tradicional otorgado a la noción de medidas cautelares, porque su
objeto no es preservar la materia de un posible futuro pronunciamiento o evitar
consecuencias irreversibles que pudieran poner en riesgo la ejecución de una
futura decisión de fondo, sino evitar consecuencias que pueden ser
irreversibles desde el punto de vista de la preservación del medio ambiente, al

La medida correctiva i
de conformidad al artíc;
Protección al Ambiente;'
que en caso de ser cum
momento de sancionar;~
párrafo, del ordenamien(
la cita de la siguiente tesi
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tiempo que despliegan funciones adicionales frente al particular. Sin em~
lo anterior no implica asimilarlas a las sanciones, pues no o . en en la
privación de un bien que una autoridad competente realiz p io de la
coerción (actual o potencial), como consecu . cia de l duna
determinada conducta. Esto es, si bien es cier que las m p as en
el mencionado articulo 167 coadyuvan al sarrollo de la 'nspección y
vigilancia del cumplimiento de la normativa m ioambiental, también lo es que
sólo en caso de que los resultados de las in ecciones sean negativos pueden
tener impacto en la imposición de sancion administrativas, sin que por esa
circunstancia adquieran la naturaleza ju ica de las sanciones, o deban
cumplir las exigencias de positivización.' gal aplicadas tradicionalmente a
estas últimas. De ahl que al estar en u,' 8mbito en el que la administración
pública goza de legítima discrecionali ,la ley no tiene la obligación de
precisar y detallar las medidas señalad . como si se tratara de sanciones.

correctiva dictada en el acta de
ebrero de 2014 dos mil catorce y
1/0186/2014 de 10 diez de junio de

. n de la presente resolución, el grado
a continuación se indica: - - - - - - - -

ocuraduria Estatal de Protección al
'sitio de disposición de residuos, la
enos cada semana.- - - - - - - - - - - - - -

1. Deberá acreditar ante esta
Ambiente, que realiza en e
cobertura de los mismos por lo

En virtud de lo anterior, según la medi
inspección DIA/0105/14 de 10 diez de
acuerdo de emplazamiento PROEPA 1
2014 dos mil catorce, a la fecha de emi
de cumplimiento se encuentra tal y ca

!;,l':::r ;, •. '\ 1;<e'a \1nd'f' t,IY11J;0'ltC'
y [)r:,:'lHI1/b Trrritorl<l!

punto 8.3 de la norma oficial mexicana
tiene las especificaciones de protección
sitio, diseño, construcción, operación,
entarias de un sitio de disposición final

.manejo especial, publicada en el Diario
te de octubre de 2004 dos mil cuatro, al

reforma la nomenclatura de las normas
• r la Secretaria de Medio Ambiente y

ratificación de las mismas previa.a su
én el'23 veintitrés de abril de 2003 dos mil
ración, articulo 6, fracción XXVI, de la Ley
Protección al Ambiente y numeral 61 de la

jduos del Estado de Jalisco.- - - - - - - - - - -

Lo anterior, con fundamento en el
NOM-083-SEMARNAT-2003, que c
ambiental para la selección de
monitoreo, clausura y obras com
de residuos sólidos urbanos y d
Oficial de la Federación el 20 v
igual que el acuerdo 'por el cua
oficiales mexicanas expedidas
Recursos Naturales, asi como
revisión quincenal, publicado ta.
tres en el Diario Oficial de la F
Estatal del Equilibrio Ecológico
Ley de Gestión Integral de los

-_ .•.•••••.•

Relativo a esta medida correcti'a derivado de lo circunstanciado en el acta de
verificación de cumplimiento d, edidas correctivas DIA/0445/14 de 04 cuatro
de junio de 2014 dos mil cato e .se tiene por cumplida la medida correctiva
impuesta.- - - - - - - - - - - - - - . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

En mérito de lo anterior, es de. e Iverse y se - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1f .S U E L V E:

Primero, Con fundamento en JI tículo 146, fracción 11, de la Ley Estatal del
Equilibrio Ecológico y la pr~,e ción. al Ambiente, que establece que las
violaciones a los preceptos i esta Ley y las disposiciones que de ella
emanen constituyen infracción y erán sancionados administrativamente por el
Gobierno del Estado, a travésT e la Procuraduria Estatal de Protección al
Ambiente, como .órgano descon', ntrado de la Secretaria de Medio Ambiente y
Desarrollo Territorial, en asun~os de su competencia, con multa por el
equivalente de mil días de salarió. mínimo vigente en la zona del Estado donde
se cometa la infracción, al moménto de imponer la sanción, atendiendo a lo
establecido en los considerandos IV, V y VI, de la presente resolución, por
violación al artículo 5, fracciórl XIV, de la Ley Estatal del Equilibro Ecológico y
la Protección al Ambiente en relación al artículo 7, fracción XXVI, de la Ley de
Gestión Integral de los Residuos del Estado de Jalisco y punto 8.3, de la
Norma Oficial Mexicana NOM-083-SEMARNAT-2003, que contiene las
especificaciones de protección ambiental para la selección del sitio, diseño,
construcción, operación, monitoreo, clausura y obras complementarias de un
sitio de disposición final de residuos sólidos urbanos y de manejo especial,
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 20 veinte de octubre de 2004
dos mil cuatro, por no realizar la cobertura de los residuos, por lo menos
cada semana, en el vertedero municipal ubicado en el kilómetro 1.5 uno punto
cinco camino Chimaltitán-San Juan de Potreros, en el municipio de
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Chimaltitán, Jalisco, se impone al H. Ayuntamiento constituciona~
Chimaltitán, Jalisco, sanción consistente en multa por la cantidad de
$13,290,00 (trece mil doscientos noventa pesos 00/100 moneda nacional),

f~~~v~~~7~es:n~~óOn.~~s.c~e.n~~s.~í~~.d.e.~~I~r~~~.í~i~.O.~i~~~t~.a.1m~;7.~t~ .d.e

Segundo. Con fundamento en lo establecido por el artículo -'\:e Ley
Estatal del Equilibrio Ecológico y la Prot ción al Ambiente, ~ al H.
Ayuntamiento Constitucional de Chim' itán, Jalisco, el plazo de 10 diez
dias hábiles contados a partir del di siguiente en que surta efectos la
notificación de la presente resolución, ara que acredite haber cubierto las
multas impuestas, mismas que podrá agarse en la Recaudadora ubicada
en avenida Prolongación Alcalde n' ero 1,351 mil trescientos cincuenta
y uno, Edificio A, colonia Miraflo ,en el municipio de Guadalajara,
Jalisco, en el entendido que de no erlo se remitirá copia certificada de la
misma a la Secretaría de Planeació, Administración y Finanzas del Gobierno
del Estado para que proceda a h er efectivas las sanciones económicas
impuestas, y una vez ejecutadas sirva comunicarlo a ésta Procuraduria
Estatal de Protección al Ambiente" ..•• - - - - - .. - - - . - - .........• - -

amiento Constitucional de Chimaltitán,
o Municipal, en el domicilio conocido de la

án, Jalisco, en el municipio de Chimaltitán,
ículos 126, fracción I y 27, de la Ley Estatal
ción al Ambiente. Cúmplase,- .........•

" C~ /'
'-f' ~

íd Cabrera HermosiJIo
acial y los Derechos Hu

1
I
"': .

. ,
,'

•

t:..,-_..-....."", ..,",.•.
~.,...

Lic.
"2 15, año del Desarrol/

r
\

Así lo resuelve y firma el títul ' "de la Procuraduria Estatal de ~tección al
Ambiente del Estado de Jalisco ' ..• - - . - ~ .. - . - • -

- -vi
, "~

_!.l'. J~

Tercero. Notifiquese al H. Ayu
Jalisco, por conducto de su Sín
presidencia municipal de Chimal
Jalisco, de conformidad con los
del Equilibrio Ecológico y la Prol

•

¡TI:;
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